
Folio

CAS-38961

Factura
LIBRAMIENTO OMEGA TECPAN
AV. CORDILLERA DE LOS ANDES No. 310, Col. LOMAS DE
CHAPULTEPEC I SECCION, 11000, Miguel Hidalgo, Ciudad de México,
MEX
RFC LOT0605164U7
Régimen F. 601 - General de Ley Personas Morales

Folio Fiscal 8F6C90E9-4113-4AFD-A45D-F065423563F4
Tipo de CFDI I (Ingreso)
Versión CFDI 4.0
Lugar emisión Ciudad de México, Ciudad de México, 11000
Fecha emisión 2024-04-15 15:41:37
Fecha certific. 2024-04-15 15:41:38
Serie del CSD del
emisor

00001000000509887145

Receptor

Razón Social INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC IFN060425C53
Régimen Fiscal 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio 06760, MEX
Uso del CFDI G03 - Gastos en general

Clave ProdServ Concepto Cant. Objeto
Impuesto Unidad Precio Unitario Importe

95111603 CUOTA DE PEAJE LIBRAMIENTO DE TECPAN, CARRIL 3 A LAS
15:26:09 HRS. DEL 2024-04-11, BOLETO NO. FOLIO 3273141.

1 02 C62 $41.379310 $41.38

IVA 16%, Base: $41.38 $6.62

Forma de pago
01 Efectivo

Método de pago
PUE Pago en una sola exhibición

Moneda
MXN

Importe en letra
CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 MXN

Subtotal $41.38

IVA 16% $6.62

Total $48.00

Prov. Cert. PPD101129EA3

Sello digital del CFDI
RXS7xqE6YwL0heIea6KbjpZIlIahajmWnx3r2rwgAUP+nTywwVhSuAlf7n7+pFyjdTegdv1wd66RhGBkdEFW5yECfSWcOkYBu0hX+yXsH2f
OTLXPfQzsR3hrNogGv16khjx3/KoJjLGSbxS9iLgiLPf/f8idJTV1n9FSiFlL1Mero9KPzSjj5nJzSFBUa77VjU3mhsdDrFYreJXPC633keDEJ0Ib
35dK2gtMwbJ4Bb2ZxcDvgITNocywMEsw023mht0P3cAUdEPbdsIRObBZhGcSrQ9zau1VXsOGW+HC3/S1fGEL8ty7XsScBBIzNSxBJRyct
mscsVraywMu7DzJRw==

Sello del SAT
aFBAyql6jBcdc5/llukyHJ8m4afZCT5j9ZrY8GnEJsWXTJvZQEduOQbLYgsAXcJHrkGh/PS9yjx/qh7Un1CPxvyAshKWjTb3DHjgBFYaoJRbff
QO3jdGAHz7KOEYiQtR893fXh51VoQPUWooS4GUXdCAqShOediMHvZnlJGF096O/cp7Ujv4mv415L9EzkskEoeDyGVes9tUdlau5W/5TE
wH1t0hMhorDuhICByV4OmXVx+FHBK/qyR1oH1ZM2Elo+fYj9YzP0riBEk2R4RNeX2Q+6X9bDYXIzCwoAldrtY24dPCEt3NYBLY+weOh8X
+Xk9Bh9x4nPnGksu82wftCQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|8F6C90E9-4113-4AFD-A45D-F065423563F4|2024-04-15T15:41:38|PPD101129EA3|RXS7xqE6YwL0heIea6KbjpZIlIahajmWnx3r2rw
gAUP+nTywwVhSuAlf7n7+pFyjdTegdv1wd66RhGBkdEFW5yECfSWcOkYBu0hX+yXsH2fOTLXPfQzsR3hrNogGv16khjx3/KoJjLGSbxS9iL
giLPf/f8idJTV1n9FSiFlL1Mero9KPzSjj5nJzSFBUa77VjU3mhsdDrFYreJXPC633keDEJ0Ib35dK2gtMwbJ4Bb2ZxcDvgITNocywMEsw023m
ht0P3cAUdEPbdsIRObBZhGcSrQ9zau1VXsOGW+HC3/S1fGEL8ty7XsScBBIzNSxBJRyctmscsVraywMu7DzJRw==|00001000000504204
971||

Serie del CSD del SAT
00001000000504204971

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Folio

CAS-38900

Factura
LIBRAMIENTO OMEGA TECPAN
AV. CORDILLERA DE LOS ANDES No. 310, Col. LOMAS DE
CHAPULTEPEC I SECCION, 11000, Miguel Hidalgo, Ciudad de México,
MEX
RFC LOT0605164U7
Régimen F. 601 - General de Ley Personas Morales

Folio Fiscal 4A9401D8-A227-431D-8E5E-C7B8F4B4508A
Tipo de CFDI I (Ingreso)
Versión CFDI 4.0
Lugar emisión Ciudad de México, Ciudad de México, 11000
Fecha emisión 2024-04-12 21:47:32
Fecha certific. 2024-04-12 21:47:32
Serie del CSD del
emisor

00001000000509887145

Receptor

Razón Social INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC IFN060425C53
Régimen Fiscal 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio 06760, MEX
Uso del CFDI G03 - Gastos en general

Clave ProdServ Concepto Cant. Objeto
Impuesto Unidad Precio Unitario Importe

95111603 CUOTA DE PEAJE LIBRAMIENTO DE TECPAN, CARRIL 2 A LAS
10:47:59 HRS. DEL 2024-04-09, BOLETO NO. FOLIO 3118045.

1 02 C62 $41.379310 $41.38

IVA 16%, Base: $41.38 $6.62

Forma de pago
01 Efectivo

Método de pago
PUE Pago en una sola exhibición

Moneda
MXN

Importe en letra
CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 MXN

Subtotal $41.38

IVA 16% $6.62

Total $48.00

Prov. Cert. PPD101129EA3

Sello digital del CFDI
YVIpNH14PuP1SxDULZCv62Y1wAOyyIBf7quL2cDF+TiDp9/FhloDjf0ud7PaLz4+dqDn6tzXqZT5Y8RMPYhvdVfEg9WzQhb5N2IkOPiQaUE
QbtX4o4ZG/MtIEZAOwOgQq5As4d1ZM0UNLUHbFOp1GZQmUlDMgbwScieamyOnHoyI+FHDdIlCxB3H5vzXxbGQL3ks4rsXVK639N+RK
wRhQ2uqP6wet/ynBF4djlF6Zm8PHDhRgg+oDNZ7q1cI1pRi6GhZ4aIOYZgFr5u5Kuf170kmARZ6Pe7avHxz+Rk7r4mjmtnqZFLRcplOjxsBv
RxUCZ23QXw726ol+1cHmCdkAw==

Sello del SAT
utvyBhYlTIccgJaND96JQOwEAkX/QBYagT8301KDY12DW+R4SQgpMEuNT0FHFgvEP9Zyw/YqPsmSWwBFsmtKvcVnLe7loZDzDG6Xk2
5KHUxwp1PHM5bSvQbWvR3A9jbC4y1qt2kAEnL7ZIrKH7PsubSdWY/2lj9jNy3ZEQF6fJdD0tnBnyDCZPCyCmYatBRUj3439rTqL71gOuB2
pnGgYMtsFs/X50hhOm84+btMPJftgyoeNHE+KWM8wHD9mx3C7gptnLlthZEgJIBm7gnJbQm/6ac/Rzy2flAXj8WtV3yr2vlZ/t5uN5qy0inRcv+
LZlrBaIXKYs6IIZcp1EhWRg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|4A9401D8-A227-431D-8E5E-C7B8F4B4508A|2024-04-12T21:47:32|PPD101129EA3|YVIpNH14PuP1SxDULZCv62Y1wAOyyIBf7qu
L2cDF+TiDp9/FhloDjf0ud7PaLz4+dqDn6tzXqZT5Y8RMPYhvdVfEg9WzQhb5N2IkOPiQaUEQbtX4o4ZG/MtIEZAOwOgQq5As4d1ZM0UNL
UHbFOp1GZQmUlDMgbwScieamyOnHoyI+FHDdIlCxB3H5vzXxbGQL3ks4rsXVK639N+RKwRhQ2uqP6wet/ynBF4djlF6Zm8PHDhRgg+o
DNZ7q1cI1pRi6GhZ4aIOYZgFr5u5Kuf170kmARZ6Pe7avHxz+Rk7r4mjmtnqZFLRcplOjxsBvRxUCZ23QXw726ol+1cHmCdkAw==|000010
00000504204971||

Serie del CSD del SAT
00001000000504204971

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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